RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003236, Ent. N° 7048/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/14, convocada por la Dirección General de Casinos, para un proyecto y ejecución de obras modalidad “llave en mano” a realizar en los locales sitos en calle Soriano números 802 y 832 de la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que, por Resoluciones de la Dirección General de Casinos de fechas 8 y 14 de mayo de 2015, se adjudicaron  las obras correspondientes a los items 1.1 y 1.2 a la empresa Tecnos Ingeniería S.R.L. por un importe total de $ 9:454.512, impuestos incluidos y el item 1.3, a CONATEL SA, por U$S 28.544,82 equivalentes a $ 804.743, impuestos incluidos;
2)  que este Tribunal, en Sesión del 3.6.2015, intervino el gasto total de $ 10:300.000 y, con fecha 22.7.2015, modificó parcialmente la Resolución anterior, cometiendo a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 1:103.225 por concepto de aportes a la Seguridad Social, previo control de su imputación al grupo adecuado;

3) que, en la oportunidad, se adjunta Resolución de la Dirección General de Casinos de fecha 26.11.2015 en la que se señala la necesidad de ampliar los item 1.1 y 1.2 en un porcentaje del 5,22% por un monto total de $ 493.409 y, por ser inferior al 20%, no resulta necesario recabar la previa conformidad del adjudicatario. En ese sentido se dispuso ampliar el contrato al amparo del Artículo 74 del TOCAF a la firma Tecnos Ingenieria S.R.L. por el monto expresado, complementándose con la suma de $ 120.215 por concepto de monto imponible;

4)  que se adjuntan documentos compromiso por las sumas de $ 120.215 y $ 493.411 documentos confirmados y suscriptos, con cargo al Programa 015, Proyecto 799; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento de ampliación se enmarca en el Artículo 74  del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA.

1) Cométese a la Contadora Auditora ante el Organismo la intervención del gasto de $ 493.409, 50 impuestos incluidos y $ 120.215 por concepto de Leyes Sociales emergente de la ampliación a favor de Tecnos Ingenieria S.R.L., previo control de su imputación el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3) Devuélvase.
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